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Comunidades ecosociales de mujeres 
en la red. Detonante para repensar  
la ciudadanía en el contexto global

ANA MARÍA NAVARRO CASILLAS1

resumen

Este artículo reflexiona sobre la acción de las comunidades ecosocia-
les de mujeres por internet, y se pregunta si sus propuestas y prácticas 
tienen que ver con una nueva forma de ejercicio de derechos y de no-
vedosas maneras de ciudadanías globales filtradas por el tamiz del ci-
berespacio, en donde se desdibujan los límites geográficos y políticos.
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abstract

This study discusses the actions of the ecosocial communities of wo-
men in internet. It wonders if their practices are related to a new way 
of implementing their rights and to new ways of global citizenships 
that are affected by the cyberspace; space where the geographical and 
politic boundaries are diluted.
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introducción

Las mujeres han sido llamadas por Alain Touraine (2007: 126) “agentes 
de la transformación del cambio cultural”, pero analizar la agencia de 
las mujeres nos ha llevado a la discusión sobre la forma en que és-
tas han pugnado históricamente por sus derechos. En los tiempos que 
corren, las tecnologías de comunicación e información han permitido, 
entre muchas otras cosas, que grupos o sectores antes sin acceso a los 
medios tradicionales de comunicación masiva, hoy puedan manifestar 
sus ideas y propuestas, y quizá, con este elemento a favor de sus cau-
sas, intervenir en la configuración de nuevas formas de pensar y actuar. 
Éste es el objetivo de las comunidades ecosociales de mujeres, que 
hacen presente su mensaje en el ciberespacio para nombrarse podero-
sas, menstruantes, diosas dueñas de sí mismas y transformadoras de 
una cultura que requiere sanar heridas y retomar rumbos distintos a 
los marcados por una era patriarcal que, esperan, está llegando a su fin. 

El objetivo de este texto es reflexionar acerca del contexto en que 
estas mujeres intervienen en la esfera pública con sus mensajes que ha-
blan de empoderamiento, de regreso a lo natural, de respeto y rescate de 
la sabiduría ancestral, entre otras ideas. Sostenemos que es necesario 
discutir, en el contexto actual, qué son los derechos y cómo entender 
estas nuevas formas de ciudadanía con grupos sociales que trascienden 
las fronteras, y que, en este caso, actúan en defensa del derecho a ser 
vistas, a ser escuchadas y leídas, el derecho a parir y a amamantar de 
formas más naturales, a reunirse en círculos, a alimentarse con lo cul-
tivado por ellas mismas, a medicarse con los remedios de las abuelas y 
no con la industria farmacéutica.

Este artículo se deriva de la tesis de doctorado, aun en curso: “Análi-
sis de la reflexividad de las comunidades ecosociales de mujeres como 
agentes de cambio cultural” y está compuesto por tres partes: en la pri-
mera define a las comunidades de mujeres como ecosociales, y se 
explica el porqué de la elección de este término. En la segunda parte 
se reflexiona sobre las nuevas formas de ciudadanía que tienen que ver 
con el cambio de los temas que antes eran considerados privados, a 
nuevos planteamientos de carácter público. Y finalmente, se discute 
sobre los ciberderechos, éstos que surgen en la era de las tecnologías 
globales de comunicación e información.

Se ha partido de la observación empírica inicial de lo que las co-
munidades ecosociales de mujeres publican en internet, tanto en pá-
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ginas de Facebook como en blogs lo que sirvió como detonante de la 
investigación doctoral de que se desprende este texto. Se parte tam-
bién de la búsqueda documental de publicaciones recientes, tanto im-
presas como en formato virtual, referentes a los temas de ciudadanía, 
mujeres, ecofeminismo y ciberfeminismo. La búsqueda de documen-
tos electrónicos se ha realizado en bases de datos de publicaciones 
académicas tales como las de Redalyc, el ccDoc del ITESO, la revista 
Comunicación y Sociedad, Sage Publications, y Ebsco así como las bases de 
datos que concentran las tesis de posgrado de las universidades inter-
nacionales: oatd (Open Access Theses and Disertations), Tesis docto-
rales en Red, dart (Europe E-theses Portal). De manera más general se 
utilizó el motor de búsqueda de Google Académico.  

comunidades ecosociales de mujeres

Hay una pacífica revolución en marcha, un movimiento espiritual 

de la mujer que es difícil de percibir a simple vista. A través de los 

círculos de mujeres, de mujeres con capacidad sanadora, 

¿podría dar la cultura un vuelco? 

Jean Shinoda Bolen 

La situación ecológica y económica de finales del siglo xx y principios 
del XXI, así como el desarrollo y popularización de las tecnologías de 
información y comunicación, son dos de los grandes acontecimientos 
que han abierto nuevas líneas no sólo teóricas sino de acción de las 
feministas contemporáneas. De esta forma surgen nuevos apellidos 
para el feminismo. Uno de ellos es el ciberfeminismo que defiende el 
uso de las tecnologías por y para las mujeres bajo el postulado de que 
“las redes electrónicas ofrecen una nueva dimensión a la lucha feminis-
ta” (Boix, 2002).

Otra de las posturas contemporáneas es la del llamado ecofemi-
nismo que tiene entre sus intereses relacionar los problemas ecoló-
gicos con el papel de las mujeres como víctimas de estos problemas 
y a la vez como promotoras de la sustentabilidad (Puleo, 2001). Esta 
rama del feminismo también puede dividirse a su vez en tipos de eco-
feminismo. Alicia Puleo (2001) propone tres: ecofeminismo clásico, 
ecofeminismo postcolonial y ecofeminismo espiritualista de América 
Latina. 
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En este contexto, nace la investigación, aún en proceso: “Análisis 
de la reflexividad de las comunidades ecosociales de mujeres como 
agentes de cambio cultural”, de la que se desprende este artículo y 
que tiene como punto de partida la presencia en Internet de orga-
nizaciones o grupos que, con un discurso dirigido principalmente a 
las mujeres y producido por mujeres promueven acciones a favor del 
empoderamiento y autovaloración de éstas mediante propuestas que 
se enfocan en la vida, la naturaleza, y aspectos como la menstruación 
o el embarazo y que suelen integrar aspectos corporales, mentales y 
espirituales. Proponemos entender a estos grupos bajo el nombre de 
comunidades ecosociales de mujeres. Más adelante explicaremos el 
porqué de esta forma de denominarlas. Éstas reúnen algunas carac-
terísticas como el trabajo en grupos de mujeres, el regreso a opcio-
nes naturales tanto para la conservación de la naturaleza en general 
como para el cuidado de su propio cuerpo, esto a la vez que asocian 
lo natural con la idea de lo femenino, de conocimientos ancestrales 
legados de culturas antiguas y precolombinas, y de lo que Simonis 
(2012a, 2012b) llama el discurso de la cultura de la Diosa. A esto 
se puede agregar que estas comunidades tienen entre sus discursos 
algunas consignas que se pueden clasificar como feministas. Como 
muestra, este ejemplo tomado de un blog Luna de maíz (Guía para 
círculos de mujeres), n.d.

Un círculo de mujeres es un espacio de reunión de mujeres. Es un espacio sagrado 

de sanación y celebración. Los círculos de mujeres son el antídoto del patriarcado. 

En los círculos de mujeres silenciosamente se nutre y fortalece el despertar feme-

nino. Las mujeres sanamos y crecemos, y sanamos a nuestros hombres y a nuestra 

familia. Y juntos sanamos a la humanidad.

Como se expuso anteriormente, se ha decidido llamar a estas 
propuestas: comunidades ecosociales de mujeres. A continuación se 
ahonda en la forma de nombrar a este objeto de estudio. Se les consi-
dera comunidades principalmente por dos razones: la primera es que 
éste es el apelativo con que se autodenominan en el ciberespacio, 
en páginas de internet, en blogs o a través de sus perfiles de facebook 
(en donde llamarse comunidad es una de las etiquetas que la misma 
plataforma sugiere). La segunda razón responde a lo que sugiere la 
idea de comunidad, que es la existencia de un trabajo colaborativo y 
compartido, es decir, común.
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Al llamarlas de mujeres se les ubica como un tipo específico de co-
munidad caracterizadas por estar integradas por mujeres y ser a és-
tas a quienes van dirigidos sus mensajes. Pero al tiempo que se les 
describe, también se abona un elemento más al problema de inves-
tigación, puesto que surge la interrogante en torno al sentido de lo 
que proponen como femenino, término que detona en un primer mo-
mento la reflexión en torno a las mujeres como protagonistas de estas 
organizaciones y que asumen temáticas como las biológicas propias del 
sexo femenino, pero además con una visión ligada a los aspectos cultu-
rales y simbólicos en torno al género.

Para designar estos aspectos, se les ha llamado en esta investi-
gación comunidades ecosociales. Para ello, se toma como base el 
trabajo de Gisela Valdés (2014a, 2014b) quien a las mujeres de las or-
ganizaciones llamadas “círculos de mujeres” las llama “mujeres en cír-
culos”, con lo que engloba las prácticas e ideas con que estas mujeres 
participan y que las posiciona, según esta autora, como “agentes de 
cambio ecosocial” (Valdés, 2014b: 496) que forman “parte del proceso 
de construcción de ciudadanías alternativas” las cuales se sustentan 
en una perspectiva “ecosocial” y “ecopolítica” (p. 942).  En este texto se 
presenta un objeto de estudio más amplio que el de Valdés y el interés 
se extiende a otro tipo de comunidades, no sólo a los llamados círcu-
los de mujeres, pero se considera pertinente el calificativo ecosocial 
para designar a las comunidades que se estudia.

ciudadanía y ética del cuidado

Sheyla Benhabib (2006) expone que todas las luchas contra la opre-
sión en el mundo moderno, entre ellas el movimiento feminista, y 
también los ecologistas, por la paz, de identidad étnica, etc., han ini-
ciado a partir de una redefinición de lo que en un principio fue consi-
derado como privado y no público.

Una de las principales aportaciones del pensamiento feminista a la 
teoría política en la tradición occidental es haber cuestionado la línea 
que divide lo público de lo privado. Las feministas han sostenido que 
la “privacidad” de la esfera privada, que siempre incluyó las relaciones 
del jefe masculino del hogar con su cónyuge, hijos e hijas, ha sido 
como un vidrio opaco que hizo invisibles e inaudibles a las mujeres y 
sus esferas tradicionales de actividad (Benhabib, 2006). 
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La autora afirma que las normas de igualdad y justicia “se detenían 
en las puertas del hogar” (p. 25) para referirse a la situación en la que las 
mujeres han estado históricamente confinadas a actividades que tienen 
que ver con el hogar, tales como la crianza de los niños, la atención de 
la casa, la satisfacción de las necesidades emocionales y sexuales del 
hombre y la atención de las personas enfermas y de las personas ma-
yores. Ante este planteamiento, Kohen (2005) argumenta que la mayor 
presencia de los varones en la esfera pública y la permanencia de las 
mujeres en la esfera de lo privado, como el hogar, ha llevado a ambos 
a la asimilación e identificación de distintos valores entre sí, de modo 
que se ha tenido como resultado la concepción de la realidad social 
de forma diferenciada, según se hayan identificado con la ética de la 
justicia (varones, esfera pública) o la ética del cuidado (mujeres, es-
fera privada). 

Retoma el trabajo de Carol Gilligan  (Kohen, 2005) quien encuentra 
que los varones tienden a definirse a partir de una lógica de la separa-
ción que han adquirido por los roles de género, y a partir de ellos han 
aprendido a medirse con ideales abstractos de perfección y a identi-
ficar la adultez con autonomía y el logro individual, esto los lleva a 
concebir la moral en términos de jerarquías de valores. Mientras que 
según Gilligan la idea de la moral y la ética que tienen las mujeres 
está relacionada con el hecho de que ellas “tienden a definirse a través 
de la conexión, la interdependencia y las actividades de cuidado, y a 
percibir la moral como una red interconectada”. (p. 177) lo que las lle-
va, también por su rol de género, a desarrollar una mayor habilidad 
para identificarse con otros y “entender los conflictos en términos de 
relaciones y responsabilidad, todo lo cual corresponde a una lógica 
de red” (pp. 177 y 178).

Kohen (2005: 181) liga el término ciudadanía a las sociedades de-
mocráticas y la define como un término que “se deriva de la pertenen-
cia a una sociedad democrática y que abarca las relaciones entre los 
miembros de la comunidad entre sí y con el Estado”. Dice que, para 
algunos, la ciudadanía significa ciertos atributos por el hecho mismo 
de pertenecer a una comunidad; mientras que para otros la ciudada-
nía es una práctica que supone obligaciones, participación social y 
virtud cívica. Para la autora, es en este contexto que varias corrientes 
del feminismo ven a la ciudadanía como  “un proceso de lucha por am-
pliar los derechos aplicables a un número cada vez mayor de titulares 
y portadores de los mismos” (p. 181). En este orden de ideas, destaca 
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la noción de agencia política, es decir, a la “capacidad de una acción 
organizada y concertada” (p. 182) como algo muy importante cuando 
se trata de las mujeres u otros grupos que llama subordinados y que, 
asegura, han estado al margen del pleno ejercicio de sus derechos.

La autora defiende que conocer la ética del cuidado  y otorgar valor 
a lo que llama “las características femeninas invisibilizadas y devaluadas 
en el modelo tradicional de ciudadanía” (p. 184) abonaría a favor de una 
concepción adecuada de ciudanía que no haga desaparecer las diferen-
cias ante la pretensión de igualdad de un ciudadano abstracto, sino que 
permitiría visualizar las interconexiones y tensiones entre el ámbito pú-
blico y el privado; visibilizaría asimismo las relaciones de poder y privi-
legio que subyacen a las relaciones de cuidado (reflexiona, por ejemplo, 
sobre los tomadores de decisiones en ámbito público, que de una u otra 
forma están relacionados con algún tipo de cuidado que precisamente 
les permite su autonomía); y haría visibles también las necesidades hu-
manas, así como la diversidad social y la desigualdad en lo que al goce 
de los derechos se trata.

La acción de las comunidades ecosociales de mujeres no está en 
las calles en movilizaciones masivas con claras demandas para los go-
bernantes, ni se ubica en las curules del Poder Legislativo; tampoco 
pertenece, al parecer, a un ejercicio de la sociedad civil organizada, sino 
que utiliza otros recursos a su alcance como los medios digitales de 
comunicación e información, así como reuniones de grupo en perso-
na. Mediante estas acciones, estas comunidades podrían estar llevando 
a cabo lo que Reguillo (1994) llama “microdisidencias comunitarias” 
que tienen que ver con la definición de los sentidos sociales de la vida 
y que desarrollan en ese nivel micro en lugar de grandes movimientos 
que se planteen, estrategias totalizadoras en contra del dominio.

Alain Touraine (2007) analiza la situación de las postfeministas fran-
cesas, su alejamiento de los partidos políticos y su elección por traba-
jar desde un ámbito más privado, incluso cuando están conformadas 
como Organización No Gubernamental (ong) o asociaciones. Dice que 
de pronto las demandas democráticas se separan de la opinión sobre 
el sistema económico, o de las estructuras de poder y aparecen ahora 
cada vez más ligadas a las exigencias de la esfera privada, tales como 
los debates sobre la diversidad sexual, la reproducción y la familia.

Para Thompson (1998: 164) “desde finales del xix, las fronteras en-
tre lo público y lo privado han ido desdibujándose cada vez más”. Esto 
ha tenido lugar desde dos vías: por una parte, el Estado es cada vez 
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más intervencionista; y por otra, los individuos privados han forma-
do organizaciones y grupos de presión que han influido en la política 
gubernamental. Un factor de cambio entre las concepciones de lo pú-
blico y lo privado han sido los medios de comunicación y a partir de 
ellos se desata el debate entre lo que es visible (público) y lo que es 
invisible (privado). Esta dicotomía entre la visibilidad y la invisibilidad 
la analiza el autor y expone que lo público ahora significa “abierto” 
o “disponible al público” mientras que lo privado es lo que “queda 
oculto a la mirada” (p. 166). Así, para Thompson (1998) se transita 
del espacio público, entendido como la asamblea griega –masculina y 
ciudadana– a lo mediático y con ello también se han gestado cambios 
en las manifestaciones y el ejercicio del poder, y podemos añadir, que 
abre la posibilidad de repensar la concepción de ciudadanía.

Siguiendo la lógica expuesta por Thompson (1998) cabe decir que 
lo que se considera privado en oposición a esa asamblea masculi-
na ciudadana, es decir, lo femenino y doméstico, ha tenido también 
grandes modificaciones a partir de las luchas feministas por visibi-
lizar lo que estaba “oculto” a la mirada social, y el desarrollo de los 
medios de comunicación ha contribuido a hacer públicas estas si-
tuaciones y demandas de las mujeres.2

Aún más complejo se transforma este tema si tomamos en cuenta 
lo que dice Touraine (2007) cuando encuentra que para los hombres y 
para las mujeres, la concepción misma de la separación entre lo públi-
co y lo privado es diferente. Para los hombres, la representación de la 
vida pública “posee un contenido político y concierne ante todo a los 
dirigentes” mientras que para las mujeres son los problemas privados 
los que deben ocupar el centro de la vida pública. Este autor señala 
que mientras los hombres separan lo público de lo privado, las muje-
res lo reúnen (Touraine, 2007: 98).

Al ser testigos de los temas que las comunidades ecosociales de 
mujeres ponen a circular en Internet, sobre crianza de los hijos, lac-
tancia materna, menstruación, sanación, meditación y desarrollo espi-
ritual, quizá sea posible llamar a estas comunidades, a la manera de 
Touraine (2007: 126) “agentes de la transformación del cambio cultural”.

2 La discusión sobre el papel de los medios de comunicación como herramientas 
utilizadas por las mujeres para abonar a su lucha, demandas o participación pública 
y política, o bien como elementos que contribuyen aún más a la desigualdad, a la 
estigmatización y la reproducción de contenido simbólico en contra de las mujeres, 
es un tema extenso que no se abordará en este artículo.



C A L E I D O S C O P I O 77

De acuerdo con Padilla (2009), la ciudadanía como horizonte a al-
canzar, es el acuerdo de una comunidad política en que sus integrantes 
son considerados y tratados como iguales, aunque concebidos de ma-
nera particular según el tipo de ciudadanía de que se trate: la liberal, 
el comunitarismo cívico y el republicanismo (Padilla, 2009). A partir de 
la concepción de igualdad se establecen derechos y obligaciones que 
se respaldan legal e institucionalmente (Padilla, 2009). No obstante, 
es necesario problematizar sobre el hecho de que las definiciones de 
quién es o no ciudadano y, por tanto, quién tiene o no derechos y obli-
gaciones, es un terreno debatido en el campo político y existe la tensión 
entre lo que es político y lo que en la vida diaria se ejerce o no, y se 
refleja o no en los derechos institucionalmente constituidos. 

Si tomamos en cuenta que “la ciudadanía es un proceso que debe 
hacerse efectivo y renovarse constantemente” (Ramírez, 2007: 13), y 
que, por lo tanto, existe la posibilidad de que los actores sociales pue-
dan demandar también el ‘reconocimiento de nuevos derechos’ (p. 13) 
podemos incluir las prácticas de las comunidades ecosociales de mu-
jeres en el debate sobre ciudadanía, e intentar apelar a dos dimensio-
nes principales de esta discusión: por un lado a la pregunta de, ¿quién 
determina lo que es el “bien común” (Padilla: 197)? ¿Ha sido planteado 
este bien común desde una visión masculina excluyendo hasta nues-
tros días a grupos diversos? ¿Tiene cabida hablar de diversidad en el 
tema de lo femenino e integrarlo a la discusión sobre igualdades de 
derechos?

Por otro lado, se intenta colocar también el tema como parte del 
debate concerniente a las concepciones de ciudadanía que ya no se 
sujetan a los límites nacionales. Específicamente al utilizar la red de 
internet, las acciones y los discursos de las mujeres tendrían la posi-
bilidad de lograr alcances globales, ¿cómo entender esta situación en 
el ámbito de los derechos, las instituciones internacionales y las ac-
ciones locales? De acuerdo con Lechner (2006: 24) “desconocemos la 
relación entre la mundialización de la Sociedad Civil y la delimitación 
territorial-nacional del Estado”.  Aunque para el autor la sociedad na-
cional es aún el universo habitual de la vida cotidiana, la experiencia 
de la gente, dice, ya  no se agota en ese espacio. Se pregunta, “¿dónde 
termina el país y dónde comienza el mundo? ¿Cómo trazar las líneas 
de inclusión y exclusión que configuran los límites de un orden so-
cial?”, lo que sucede es que “‘la sociedad’ ha dejado de ser un hecho 
evidente” (p. 564).
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En este punto se pretende ubicar la acción de las comunidades 
ecosociales de mujeres en la discusión sobre ciudadanía al pregun-
tarnos si dicha acción se traduce en una lucha por el reconocimiento 
de lo que les es propio, es decir, lo que asocian en sus discursos y 
propuestas como características femeninas: menstruar, lactar, parir, 
entre otras, que si bien se reconocen como componentes biológicos, 
también son presentados en su carácter de símbolos asociados a las 
mujeres y su relación –desde la perspectiva de estas comunidades– 
con la naturaleza. Y con ello, la cuestión de si esto que se hace público 
a través de los medios digitales de comunicación sirve para redefinir 
lo que se considera ciudadanía y para poner sobre la mesa la necesi-
dad de discutir, en el contexto global en nuestros días, derechos que, 
al no haber sido visibles, no se les había reconocido como tales (por 
ejemplo amamantar en público).

Lechner (1996) asegura que la política ya no es lo que era, entre 
otras cosas porque las fronteras entre lo político y lo no político se 
han desdibujado y se ha reconfigurado el carácter institucional ligado 
estrechamente al Estado, y como ejemplo de esto menciona las redes 
informales que existen ahora entre instancias gubernamentales y ac-
tores sociales y la reformulación de derechos ciudadanos a partir de la 
esfera civil (Lechner, 1996). Este cambio en la política ha traído como 
consecuencia nuevas formas de ciudanía (Lechner, 2000: 3):

Por lo general, se concibe a la ciudadanía por referencia al Estado y el sistema 

político. Ha sido el ámbito político-estatal quien otorga reconocimiento a los ciu-

dadanos, los integra como miembros de la comunidad y les asegura la seguridad 

debida. Y las personas se han pensado y sentido como ciudadanos en esa esfera 

político-estatal. Participando de ella construyen sus identidades colectivas, defien-

den sus intereses y manifiestan sus opiniones. Ahora, el redimensionamiento del 

referente político-estatal altera la noción de ciudadanía.  

ciudadanía, derechos y ciberespacio

A lo expuesto anteriormente, hay que agregar otros caminos para la 
reflexión: uno de ellos es el que tiene que ver con los derechos huma-
nos de tercera y cuarta generación; otro, el papel de las instituciones 
internacionales para procurar el empoderamiento de las mujeres y la 
igualdad de género como un objetivo de desarrollo humano.
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Los derechos humanos han sido clasificados por generaciones, así 
pertenecen a la primera generación aquellos derechos incluidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas, y se les conoce como derechos de carácter 
liberal; los derechos de segunda generación son de naturaleza econó-
mica y social y tienen que ver con la igualdad de los individuos; los de 
tercera generación son los derechos solidarios, es decir, los que son 
resultado del impulso y la acción de determinados colectivos (ejem-
plo: el movimiento homosexual, las luchas ecologistas, etc.); entre los 
derechos de cuarta generación se encuentran aquellos que tienen que 
ver con el ciberespacio, por ejemplo el de la inclusión digital (Busta-
mante, 2001; López & Samek, 2009).

Al entrar en la discusión nuevos derechos humanos, también se 
complejiza el término de ciudadanía, el cual adquiere nuevas confi-
guraciones, pues a decir de Bustamante (2001) asistimos a nuevas 
estructuras y nuevas formas de relacionarnos, las cuales se manifies-
tan amplificadas por el avance de la tecnología, lo que para el autor 
constituye “un nuevo elemento definidor de la ciudadanía”, puesto 
que ahora existen nuevas comunidades virtuales que no se adscriben 
ni a un territorio ni a una lengua, “sino a un nuevo modelo visionario 
de la sociedad que encuentra en la comunicación no-presencial un 
elemento de unión entre individuos” (Bustamante, 2001: 30).

Para López y Samec (2009: 7) la inclusión digital está estrechamen-
te relacionada con el derecho a la comunicación:

Pero mientras la inclusión digital es un aspecto emergente de la retórica del siglo 

xxi, hay obstáculos que deben ser abordados. El mencionado problema de la bre-

cha digital, junto a otras barreras como la pobreza informativa, la censura, el uso 

político de las tecnologías, la desinformación, la manipulación de los medios de 

comunicación y la destrucción de información pública –especialmente en los con-

textos de guerra, cambio social, justicia social, y el fundamentalismo del mercado 

global– son asuntos de honda preocupación.

Aunque el derecho a la comunicación aparece en la declaración de la 
onu en el año de 1948, Aimeé Vega (2010) hace hincapié en que este de-
recho aún no ha sido garantizado para todas las mujeres. En este punto 
conviene detenerse para preguntarnos si lo que observamos hasta este 
momento con relación a acción de las comunidades de mujeres en In-
ternet tiene que ver con una nueva forma de ejercicio de este derecho 
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a la comunicación y con nuevas formas de ser ciudadanas globales 
que adquieren una dimensión diferente cuando se filtran por el tamiz 
del ciberespacio, en donde se desdibujan los límites geográficos y po-
líticos anclados en lo local.

Por último, no habrá que dejar de lado lo que la onu plantea como 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio de la onu, n.d.), específicamente el tercero de ellos que busca la 
equidad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer, término que 
entiende desde una lógica económica de independencia alimentaria y 
de una determinada calidad de vida (onu, 2014), pues entre sus metas 
a alcanzar está el hecho de que las mujeres tengan la posibilidad de 
participar y el poder de decisión en instituciones públicas y privadas, 
así como en los medios de comunicación y la sociedad civil, en la fa-
milias y las comunidades (onu Mujeres, 2013).

La así llamada sociedad de la información ha estado ligada, en-
tre otros conceptos, con el desarrollo como factor importante para 
la solución de problemas serios que aquejan a la población mundial. 
En 2012 en el World Summit on the Information Society, Ban Ki-moon, Se-
cretario General de las Naciones Unidas hizo un llamado a encontrar 
mejores maneras de usar las tic para la protección y el desarrollo del 
planeta. En su mensaje otorgó a las tecnologías un papel central en 
las acciones contra la pobreza, el hambre y la enfermedad, aunque 
reconoció que dos terceras partes de la población mundial carecen de 
acceso a las tecnologías, a pesar de que “ellos merecen estar conecta-
dos” (wsis Forum, 2012).

Si el uso y acceso a las tecnologías, así como las libertades y garan-
tías correspondientes,  son un proyecto internacional a favor del  bien 
mundial, entonces surge la discusión acerca del derecho a la comuni-
cación y a las tic en general como un Derecho Humano (Bustaman-
te, 2001, 2007; Del Río, 2009; López & Samek, 2009). Para Bustamante 
(2001, 2007) la tecnología aparece en nuestra era como condición esen-
cial y característica que define y configura nuestra sociedad; por tanto, 
influye sobre las realidades morales, psicológicas y sociales, y trae 
consigo cuestionamientos ya no tan nuevos en torno a los marcos 
jurídicos y políticos desde los cuales interpretar este modelo de socie-
dad y poder diseñar la convivencia.

Tras la consigna: “Nosotros, los ciudadanos del ciberespacio pro-
clamamos”: Robert B. Gelman (Bustamante, 2001; Gelman, 1997) 
publica en la web la Declaración de los Derechos Humanos en el Ci-
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berespacio, entre los que se encuentra el reconocimiento de que toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, expre-
sión, asociación, y seguridad, y que estos derechos incluyen la libertad 
de manifestar, de forma individual o en una comunidad en línea, sus 
opiniones, creencias o religión, optando por el proveedor de servicios 
de Internet que prefiera, con protección a su privacidad, garantía de 
seguridad en caso de transacciones, y sin ser sometido a una vigi-
lancia arbitraria. Además, en la propuesta de Gelman, toda persona 
tiene derecho a la educación en las nuevas tecnologías, la cual deberá 
estar garantizada por las instituciones públicas (Bustamante, 2001; 
Gelman, 1997). 

En este mismo tenor se ubica la Carta de la Asociación para el 
Progreso de la Comunicación (apc) Sobre Derechos en Internet (apc, 
2013), en la que se proponen siete categorías de derechos, cada una 
con su contraparte en la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos: 1.- Acceso a Internet para todos y todas; 2.- Libertad de expresión 
y asociación; 3.- Acceso al conocimiento; 4.- Intercambio de aprendiza-
je y creación –software libre y desarrollo tecnológico–; 5.- Privacidad, 
vigilancia y encriptación; 6.- Gobernanza en Internet; 7.- Conciencia, 
protección y realización de los derechos. Junto con la lista de derechos 
viene también una advertencia: “Internet sólo podrá convertirse en una 
herramienta de empoderamiento para todos los pueblos del mundo si 
se reconocen, protegen y respetan estos derechos” (apc, 2013).

Hablar de derechos humanos que tienen que ver con las tic y con el 
ciberespacio, conduce a preguntarnos sobre la posibilidad de una ciu-
dadanía en Internet. Del Río (2009) presenta el siguiente esquema en el 
que ilustra el enfoque de los derechos humanos según su generación:
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Trejo (2000) por su parte, pone en perspectiva el concepto de ciu-
dadanía en las redes: por un lado, reconoce que la ciudadanía cibe-
respacial carece del asidero y el arraigo del mundo no virtual, y de un 
acuerdo explícito, normado y normativo entre quienes circulan en el 
ciberespacio. Por otro lado, añade que sí se puede hablar de identi-
dades compartidas y una presencia común en un territorio también 
compartido, aunque sea de manera atemporal y que es precisamente 
la heterogeneidad de enfoques, de experiencias y de convicciones, así 
como los recorridos que hacen los internautas sin barreras espaciales, 
lo que podría caracterizar a la ciudadanía en Internet. Sin embargo, 
propone que “quizá más que hablar de una ciudadanía de las redes, 
sea conveniente referirnos a membresía, informal o no, a comunida-
des de índole muy variada” (p. 13). Aunque más adelante, opta por 
llamar a los cibernautas como “ciberciudadanos” y reconoce que los 
derechos en el ciberespacio han sido una preocupación ciudadana 
que ha dado pie a la reflexión e incluso al activismo. Para Hermes  
(2006) las tic no necesariamente producen nuevos ciudadanos; sin 
embargo, sí proveen nuevas formas de ciudadanía que, para López y 
Samek (2009) están centradas en las y los usuarios, los que volcarán el 
ejercicio de sus derechos digitales hacia el desarrollo social.

conclusión

Una reflexión sobre las nuevas formas de ciudadanía y la intervención 
del uso de las tic como elemento tanto potenciador del acceso a las 
garantías como objeto de los ciberderechos mismos, sin duda no pue-
de concluirse en el lapso de un artículo. Si acaso sirve éste para seguir 
el camino hacia repensar la configuración de las agencias de los suje-
tos y sociedades, y específicamente en este caso, de las comunidades 
de mujeres, quienes actúan desde otra posición diferente a la marca-
da por la forma tradicional de entender lo político y la discusión de lo 
público. Dicha acción, al parecer microdisidente (Reguillo, 1994) ha 
ido congregando cada vez a más grupos de mujeres, y éstas se van su-
mando a otros sectores que también pugnan por la necesidad de una 
cultura diferente. El terreno es movedizo y el objeto es difícil de asir. 
Dotar a las tic de un carácter salvífico  y democrático es un derrotero 
cada vez más cuestionado; analizar la ciudadanía desde las institu-
ciones locales es un asunto que presenta cada día retos más grandes 
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por las conexiones globales, y mirar hacia lo que se considera dere-
chos humanos para todos, en una sociedad mundial que evidencia su 
constitución diversa, sin duda requiere también nuevos instrumentos 
de análisis y nuevas formas de pensar nuestros presentes y nuestros 
futuros imaginados e inimaginados.
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